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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un afio, 60.
Oftcudes fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un afio, 72.Particulares— En esta Capital, llevado a domfcilio: tri-mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, v un afio, 72 ; y fuera

de Madrid: 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 al afio.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

PcaftM*Anuncios procedentes de la Diputación Pro-|H|HI
vincial: línea o fracción ..\u25a0ídem judiciales-oficiales : linea o fracción'.M

ídem particulares y avisos financieros!!
o.»
1,00
.1,00_-,.,,„»•*\u2666\u2666••\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666•••»•*\u2666*•\u2666\u2666**•\u2666\u2666****•*\u2666\u2666\u2666»»*\u2666••»*•\u2666**\u2666*•\u2666\u2666\u2666«.\u2666»\u2666\u2666\u2666+

Oficinas : Avenida de José Antonio núm. 34
Los anunciantes vienen obligados al pago del im-

puesto del Timbre correspondiente.
Laa lineaa ee miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.teléfonos 63884 y 25797 :: apartado 511 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta)
HORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: do tres a siete.

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Gobierno Civil de la pro- rio, con 4.000 pesetas anuales, entre

Oficiales Provisionales o de Comple-*
mentó.

Incendios del Ayuntamiento de Ma-
drid, dotadas con el haber inicial de
9.500 pesetas anuales, con derecho al
aumento de 1.000 pesetas por cada
período de cuatro años completos de
servicios en el Cuerpo, cuyas bases
se hallan expuestas al público en el
tablón de edictos de la primera Casa
Consistorial y publicadas íntegramen-
te en el ((Boletín municipal» de la ci-
tada Corporación correspondiente al
día 28 de febrero de 1942.

SECRETARIA

vincia de Madrid Necesitando un local (preferible
un hotel), en sitio céntrico, para ins-
talar la Jefatura de Policía Urbana,
se hace público por el presente, para
que tos propietarios que deseen ha-
cer alguna oferta la presenten en esta
Secretaría General, durante las ho-
ras de diez a una, cualquier Uta há-
bil, y en un plazo de quince días,
a contar de la publicación de este
anuncio en este periódico oficial, in-
dicando en dichas ofertas las condi-
ciones que reúne el local y alquiler
del mismo.

Una de Auxiliar de Modelado apli-
cado a la Cerámica, con 4.000 pese-
tas anuales, entre ex Combatientes.CIRCULAR

Propagada la viruela al ganado de
don Luis Gabriel Asenjo, de Pedre-
zueia, este Gobierno, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12

del Reglamento de Epizootias, decla-
ra oficialmente dicha enfermedad.

Una de Auxiliar de Elaboración de
Pastas y Reproducciones, con 4.000
pesetas anuales, entre ex Cautivos
por la Causa Nacional y huérfanos
y personas económicamente depen-
dientes de las víctimas nacionales de
la guerra y de los asesinados por los
rojos.

El citado ganado ha sido aislado
en la finca denominada ((Laderas de
Junco», de dicho término, limitada :
&\ Norte, Molino el Molar, Hilo de
Pieñandía y Linarejos ;al Este, carre-
tera Vieja; al Sur, Monte Valdeoli-
va, y al Oeste, río de Guadalix. Pa-
Taje que se declara zona infecta.

En dicha convocatoria se da estric-
to cumplimiento a la (Ley de 25 de
agosto de 1939 y a la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
octubre del mismo año, y siguiendo
el orden de rotación previsto en esta
última, las dos plazas serán provis-
tas : una en concurso-oposición libre
y otra entre Oficiales Provisionales o
de Complemento.

Una de Auxiliar de Maquinaria
Cerámica y Selección de Primeras
Materias, con 4.000 pesetas anuales,
en concurso-oposición libre.

Madrid, 28 de febrero de 1942.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.Para tomar parte en dicho concur-

so-oposición, se necesitará ser espa-
ñol, varón, tener cumplida la edad
de veintitrés años y no exceder de la
de cuarenta y cinco el día en que se
publique este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» ;haber observado
buena conducta, carecer de antece-
dentes penales, no haber sido casti-
gado con sanción alguna y estar de-
purado, en su caso, en otros Cuer-
pos, y no padecer defecto físico ;ser
persona de indudable adhesión al
Movimiento Nacional. El Profesor
de Química deberá estar en posesión
del título de Doctor en Ciencias Quí-
micas y acreditar estar especializado
en trabajos químicos de Cerámica o
materias análogas, y los Auxiliares,
en posesión de certificados o títulos
de algún Centro oficial de Artes De-
corativas o de Cerámica, así como de
certificados de especialización en al-
guna rama de ésta.

CO.-3.088)
Para la más rápida extinción de la

enfermedad se observarán con todo
rigor las medidas señaladas en los
artículos 234 y 236 de dicho Regla-
mento, en relación con los preceptos
V disposiciones del de Tratamiento
sanitario obligatorio del ganado.

Comisaría General de Abasteci-Para tomar parte en dicho concur-
so-oposición, se necesita ser español
y tener cumplida la edad de veinti-
trés años y no exceder de cuarenta
y cinco el día en que se publique este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», salvo que se trate de indivi-
duos que hayan desempeñado, por lo
menos durante 'dos años, plazas de
categoría no inferior a Capataces en
Cuerpos de Bomberos organizados a
base de servicio permanente y acuar-
telamiento y dotación superior a un
carruaje, en cuyo caso serán admi-
tidos hasta los treinta y ocho "años
de edad ; acreditar buena conducta,
no 'haber pido condenado por deli-
tos de ningún género, ser persona de
indudable adhesión al Movimiento
Nacional, no haber sido castigado
con sanción alguna y estar depurado
y admitido sin ella, en su caso, en
otros Cuerpos, y hallarse en posesión
del título ele Aparejador titular de
Obras o del de Sobrestante de Obras
Públicas.

mientos y Transportes

Dirección Técnica de Recursos y
Distribución.

—
Sección Transforma-

ción Industrial.
—

Número 22.012Lo que se hace público para cono-
cimiento general. CIRCULAR NUM. 282

Normas para la fabricación de
chocolate

Madrid, 25 de febrero de 1942.
—

El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
(Núm. 35) (G. C.-839) Esta Comisaría General ha tenido

a bien disponer :

Ayuntamiento de Madrid
Artículo i.' A partir del día 20

de febrero del corriente año, los fa-
bricantes de chocolate destinarán la
totalidad del cacao, azúcar y harina
que tengan en su poder, así como las
cantidades que Üe estas materias pri-
mas reciban en lo sucesivo para fa-
bricación de chocolate, a la elabora-
ción de uno con arreglo a la siguien-
te fórmula :

SECRETARIA

ANUNCIOS
Por el presente se convoca concur-

ao-oposidón para proveer, con suje-
ción a las bases que se hallan expues-
tas en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento de Madrid, y publicadas fo-
jamente en el «Boletín municipal»*

dicha Corporación correspondiente
qu 2a de febrero «fe '942, en las
Le !L estr'Cto cumplimiento a la
oí ,5 de agosto de 1939 y a la
.¡I°e" del Ministerio de la Goberna-ron «e 30 de octubre del mismo año,*

siguientes plazas de la Escuelam^»cipal de Artes Industriales:
cJ¿na d« Profesor de Química apli-
tr* r- í°? 8-°°° Pesetas anuales,' en-re Caballeros Mutilados.
Cera -de Aux'íHar de Técnica Be la«mica y Ayudante de Labórate-

Las instancias se presentarán,
acompañadas de los documentos exi-
gidos, en el Registro general del
Ayuntamiento de Madrid, en las ho-
ras hábiles de oficina, durante el pla-
zo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Azúcar 50 por 100
Cacao tostado y lim-

pio de cascarilla..
Harina (de trigo,

arroz, maíz o al-
garroba)

36 por 100

Las instancias se presentarán en
el Registro general elel Ayuntamien-
to de Madrid, en las horas hábiles de
oficina, durante el plazo de tres me-
ses, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente
anuncio en el ((Boletín Oficial del
Estado».

14 por 100

Artículo 2.* Queda prohibida en
absoluto, a partir de la fecha indi-
cada, la fabricación del denominado
chocolate especial y 'de cualquiera
otro de fórmula distinta á la consig-
nada en el artículo anterior. La ex-
presada fórmula no podrá ser varia-
da bajo ningún concepto, ni en las
materias primas que la componen ni
en la proporción* de las mismas.

Madrid, 28 de febrero de 1942.
—

P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

lo.—3.090)
Madrid, 28 0e febrero Ue 1942.

—
P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. fie Górgolas.Por el presente se convoca concur-

so-oposición para proveer dos plazas
de Jefes de Zona del Servicio contra (O.-3.089)
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Artículo 3.0 La fabricación total

del chocolate y su distribución queda
intervenida, siendo necesaria la guía
para su circulación, que será expedi-
da por la Comisaría de Recursos de
la Zona correspondiente al lugar don-
de esté situada la fábrica.

Artículo 4.0 Se fija en el 20 por
100 la merma que sufre el caco crudo
por tueste, manipulación, etc.

Artículo 5.0 El precio de venta del
chocolate —fabricante, detallista y
público— será en su día señalado por
el Organismo competente.

Desde el momento en que se fije
precio para el chocolate elaborado
conforme a la fórmula única y en el
día que comience a regir, tode el cho-
colate que salga al mercado se ajus-
tará al mismo, excepto el resto que
pudiera quedar del denominado cho-
colate familiar.

te previa la aprobación de esta Co-
misaría General. i

con motivo de las inspecciones, se
ajustarán a las normas generales dic-
tadas por esta Comisaría regulando
la instrucción de expedientes y apli-
cación del procedimiento en materia
de abastecimiento.

AYUNTAMIENTO*
DE LA PROVINCIALas asignaciones globales de ha-

rina se harán a la Agrupación Na-
cional de Fabricantes de Chocolate y
su distribución se ajustará en todo a
la del cacao.

ALPEDRETE
E> Alcalde -

Presidente del Avum
miento de esta villa de Alpedrete"'
Hace saber .- Que en sesión de alha sido aprobado por este Avummiento el Presupuesto formado ¿„

el actual año de 1942, y se expone alpublico en la Secretaría de esta Cporación, por término de quince dial"contados desde el siguiente a la fechade este edicto, según ordenan el artículo 300 del Estatuto Municipal v et
quinto del Reglamento de la Hacienda Municipal, fecha 23 de agosto de1924, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes de esteMunicipio y por las entidades interesadas, y formularse reclamaciones an*te la Delegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo. 301 del cftado Estatuto, y conforme al artícu'o
sexto del mencionado Reglamento

Dado en Alpedrete, a 21 de febre-ro de 1942.-EI Alcalde, Florencia
Guillen.

Ambos Organismos, de carácter
oficial, velarán por el exacto cumpli-
miento de la presente Circular, dan-
do cuenta a esta Comisaría General
de toda irregularidad que observen.

Los fabricantes, al recibo en fábri-
ca de las materias primas, darán cuen-
ta de ello

-
por escrito dirigido direc-

tamente a esta Comisaría General
(Sección Transformación Industrial),
expresando las cantidades recibidas,
cupón a que corresponden, fecha y
cualquier anormalidad que hubiere.

Artículo io. Los Comisarios <3e
Recursos, por medio "de sus Inspec-
ciones, cuidarán de que se cumpla
con todo rigor la fórmula establecida
para la elaboración de chocolate y de-
más disposiciones de la presente Cir-
cular.

Artículo 11. Las infracciones que
se cometieren de las. normas conteni-
das en la presenté Circular serán san-
cionadas con arreglo a las Leyes de
30 de septiembre de 1940, 4 de enero
de 1941 y demás legislación vigente.

Artículo 12. Queda anulada la
Circular número 166 de esta Comi-
saría General.

Madrid, 17 de febrero de 1942.
—

El Gobernador Civil, Jefe Servicios
Abastecimientos y Transportes, fir-
mado : Carlos Ruiz.
Para superior conocimiento : Exce-

lentísimo señor Ministro de Indus-
tria y Comercio.

Para conocimiento : limo, señor Fis-
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento :
Excelentísimos señores Goberna-
dores Civiles e limos, señores Co-
misarios 'de Recursos.

Artículo 6.° Se admite en la for-
ma que los fabricantes elaboren el
chocolate conforme a los moldes que
posean y costumbres establecidas,
respetando en absoluto el precio que
se fije, con relación al kilo.

En las envolturas se estampará:
nombre, marca comercial, fórmula
preceptiva, peso en gramos o kilo y
precio de venia al público, una vez
que éste se determine. Se permite el
uso y aprovechamiento de las envol-
turas que tengan actualmente, siem-
pre que las adapten en fotma precisa
y clara a las anteriores condiciones.

La fabricación de chocolate confor-
me a la fórmula señalada en el ar-
tículo J.°, podrá comenzarse desde el
día 20 de febrero. Los fabricantes,
'dentro de las veinticuatro horas si-
guientes en que comiencen su elabo-
ración, darán cuenta de ello, por es-
crito, a la Comisaría de Recursos de
la Zona correspondiente. Seguirán
llevando el libro de fabricación regla-
mentario, en el que extenderán una
diligencia haciendo constar el co-
mienzo de la elaboración con la nue-
va fórmula.

La extensión de actas y diligencias
en general que hubieran de realizarse

(G. C—806)
DECLARACIÓN JURADA que presenta

Fabricante de chocolate, con domicilio en
cia de

t call^^i^^en cumplimiento de la l iniil^^^^^B

(X.—1.906)

., provin-
num.

\u25a0\u25a0Ge
VILLACONEJOS" immuhi

PVbastecimie Transportes, correspondiente! mes de
de 1942.

de la C neral de
El Ayuntamiento de Villaconejos

en sesión extraordinaria del día 12 de
febrero de 1941, tomó el acuerdo rela-
cionado en la reducción del tipo deinterés de la operación concertada con
el Banco de Crédito Local de Espa-
ña ; el cual queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría, por espacio de
quince días, al objeto de oír las recla-
maciones que contra el mismo se pre-
senten.

PRIMERAS MATERIAS

CACAO
Crudo Limpio

Azúcar Harina

Existencia anterior
Recibido durante el mes Villaconejos, (a 24 de ffebirero de

1942.—El Alcalde, Pablo Sánchez.
(G. C—834) (O—3.0S7)

Total existencia .
Destinado a la elaboración de cho-

colate >

Acordada la venta directa de dos
aparatos de radio de cinco lámparas,
de corriente alterna, marcas «La Voz
de sy Amo» y «Castilla», tasados en
quinientas veinticinco y setecientas
pesetas, respectivamente, se hace pú-
blico, para que los que deseen adqui-
rirlos presenten, por escrito, ofertas
de compra en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo tie

.ocho días hábiles, a contar desde el
siguiente, inclusive, al de la inserción
del presente anuncio en.' el Boletín
Oficiaf de la provincia ;advirtiéndo-
se que se adjudicarán los aparatos a
la proposición más ventajosa para el
erario municipal, a partir del precio
de tasación de los mismos, y será de
cuenta de los compradores el importe
del presente anuncio, en la proporción
debida.

VICÁLVARO
Artículo 8.* Todos los meses, en

los días señalados, los fabricantes re-
mitirán a la Comisaría de Recursos
respectiva estado o declaración jura-
da (original y copia) de las existen-
cias de materias primas y chocolate
elaborado. Dicha declaración se ajus-
tará al formulario que se adjunta y
en su redacción y remisión pondrán
el máximo interés.

Quedan en existencias

FABRICACIÓN DE CHOCOLATE
Existencia anterior
Fabricado durante el mes

kilogramos

Total de existencias en
fábrica ......

De las existencias de chocolate ela-
boradas y declaradas en la forma ex-
puesta no podrán disponer los fabri-
cantes en ningún caso sin expresa au-
torización del Comisario de Recursos
respectivo o de esta Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes.

SUMINISTRADO
Kilogramos

A la provincia de
A la provincia de
A la provincia de

por orden He ..
por orden tíe ..
por orden de ..

Cualquier infracción de lo dispues-
to en el presente artículo, por retra-
so en el envío de los partes o decla-
raciones prevenidas, error o falsedad
o habei dispuesto de las existencias
'de materias primas o chocolate, sin
autorización previa de los Organis-
mos citados, será sancionada con la
retirada de las materias primas, con-
forme a lo establecido en la Circular
número 215 de esta Comisaría Gene-
ral.

Total

PENDIENTES DE SUMINISTRO Vicálvaro, 9 de febrero de i942-"~~
El Alcalde, F. Román.

(G. C—838) (O.—3,086)
Kilogramos

A la provincia tie
A la provincia de
A la provincia de

por orden 'de
por orden de
por orden de ALDEA DEL FRESNO

La rectificación del Padrón munici-
pal de habitantes de esta localidad y
su término municipal, correspondiente
al pasado año de 1941, se encuentra
terminada y expuesta al público en
la Secretaría, por término de quince
días, a los efectos de reclamación.

Aldea del Fresno, 23 de febrero de
1942.

—
El Alcalde, Tomás Her-

nández.

Total

Artículo 9.0 Las asignaciones de
azúcar se harán en forma global por
esta Comisaría General al Comité
Sindical del Cacao, el que, en el pla-
zo más breve posible, elevará a la
misma para su aprobación o modifi-
cación la propuesta de distribución
de cada fabricante.

RESUMEN

Kilogramos
Total de existencias en fábrica
Pendiente de suministro

(G. C.-837) (X.—1.90")
Las distribuciones 'de cacao, reali-

zadas tambiém por dicho Comité, se
harán en proporción al azúcar asig-
nado a cada fabricante, conforme ala fórmula del chocolate, e igualmen-

Queda disponible en fábrica .
CASAR*UBUELOSde 194 El señor Alcalde de esta villa ha~e

El Fabricante, saber :
Que en sesión de 30 del mes actual

ha sido aprobado por este Ayunta-(G. C.-809)
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miento el Presupuesto ordinario for-
mado para el año 1942, y se expone
al publico en la Secretaría de este

te anteposición del repetido apellido
Arias Dávila al suyo propio por quien
llevara el título de referencia, -y sus
primogénitos, y posposición en igual
forma por sus restantes descendien-
tes.

cipal núm. 15, en juicio verbal de faU
tas, por hurto, seguido bajo el nú-
mero 439,. de 1941, se cita al apelan-
te, Tomás González Anastasio, que
vivió últimamente en la calle de Cá-
ceres, 17, bajo letra E, a fin de que
comparezca ante este Juzgado el día
23 de marzo próximo, a las once de
su mañana, con el fin de asistir a la
vista de aquella apelación ; aperci-
biéndole que de no verificarlo será
celebrada sin su asistencia.

JUZGADOS MILITARES

Ayuntamiento, por término de quin- REQUISITORIAS

f ce días, contados desde el siguiente
I a la fecha en, que aparezca inserto es- JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

te anuncio en el Boletín Oficial de En dicho expediente se ha presen-
tado certificación expedida por el Re-
gistro Civilde Vitoria haciendo cons-
tar que don Manuel Manzanos y Ma-
theu nació en expresada ciudad el
ocho de mayo de mil ochocientos
ochenta y uno, siendo hijo legítimo
de don Francisco Javier de Manza-
nos y Brochero y de doña Filomena
Matheu .

Francisco Barcas Jiménez, de cua-
renta y siete años de edad, viudo,
vendedor ambulante, natural de Bar-
celona, hijo de Salvador y de Anto-
nia, que tuvo su domicilio, hasta hace
unos meses, en la calle de Vallecas,
número 7, Puente de Vallecas, y Ju-lián Ibáñez Medina, hijo de Agustín
y de Gregoria, de veintinueve años
de edad, natural de Madrid, de pro-
fesión cocinero, y vivió en la callé de
Vallecas, 7, Puente de Vallecas, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran ;
comparecerán, en el término de cinco
días, ante el Juzgado Militar Even-
tual núm. 22, de esta Plaza, sito en
la calle de Piamonte, núm. 2, segun-
do, al objeto de prestar declaración
en el expediente de diligencias pre-
vias que con el núm. 15.933 se sigue
por este Juzgado.

la provincia, según ordena el artículo
300 del Estatuto Municipal y el quin-
to del Reglamento de Hacienda, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-

: mularse reclamaciones ante el Ayun-
l tamiento y Delegación de Hacienda
Ide la provincia, por cualquiera de las
Icausas indicadas en el artículo 301' del
icitado Estatuto, y conforme al artícu-
I lo sexto delmencionado Reglamento.

Asimismo se exponen al público,
por el mismo plazo y con igual fin,
las Ordenanzas municipales que han
de regir el cobro de exacciones duran-
te igual período.

Casarrubuelos, a 31 de enero de
1942.

—
El Alcalde, Julián Vara.

(G. C—838) (X.—1.908)

Madrid, 24 de febrero de 1942.
—

El Secretario, Nicolás Cortés.
—(Fir-

mado) .
(C—3.051)

Y para que las personas que se
crean con derecho a formular oposi-
ción a la expresada solicitud, puedan
verificarlo, dentro del término de tres
meses, a partir de la publicación de
este edicto en el ¡(Boletín Oficial del
Estado)), en el de esta provincia y
en el de la de Vitoria, lugares de la
vecindad y nacimiento del promoven-
te, significándoles que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho, se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y dos.

REQUISITORIA

AVILA
Don Víctor Alonso, Juez de instruc-

ción de Avila y su partido, '

Por el presente, que se publicará
en los «Boletines Oficiales» de las
provincias de Avila, Madrid y Sala-
manca, se cita, llama y emplaza al
procesado Manuel Román Velasco,
de diecisiete años, hijo de Leandro y
María Luisa, natural de Iseres (Fran-
cia), soltero, el que residió en Madrid
y en el pueblo de Roollán, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, con el fin
de que comparezca en este Juzgado
de instrucción en el término de cinco
días, a contar desde la publicación
del presente en dichos periódicos ofi-
ciales, con el fin de notificarle el auto
de conclusión del sumario y ser em-
plazado ante la lima. Audiencia Pro-
vincial de Avila, bajo apercibimiento
de que si no comparece se decretará
su prisión.

Madrid, a 20 de febrero de 1942.
—

El Juez instructor (firmado).
MEJORADA DEL CAMPO

El Alcalde Presidente de esta villa (B.-9.687)

de Mejorada del Campo,
Hace saber: Que, en sesión de 19

del actual, ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el Presupuesto
formado para el inmediato afio de
1942, yse expone alpúblico en la Se-
cretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan elartículo 300
del Estatuto municipal y el quinto
del reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,
a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes de este Muni-
cipio y por las entidades interesadas,
y formularse reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en elartículo 301 del ci-
tado Estatuto y conforme al artículo
6 del mencionado reglamento.

P. S,
Ledo. Emilio Esteban

El Secretario, JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
García (Carlos), y Alberto «el Ne-

ne», que pertenecieron al ateneo liber-
tario de Delicias, deberán comparecer
ante el señor Juez instructor del Juz-
gado Militar Eventual núm. 17, de es-
ta plaza, sito en Piamonte, núm. 2,
Teniente Coronel de Infantería don
Santiago Alberti Crespo, en el plazo
de nueve días, apercibidos que de no
hacerlo así serán declarados rebeldes.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.-1-2 .873)

JUZGADO NUMERO 12

En este Juzgado de- primera ins-
tancia número doce, Secretaría del
que refrenda, sita en el piso segun-
do de la casa número uno de la ca-
fle del General Castaños, de esta ca-
pital, penden autos de mayor cuan-
tía, promovidos por el Procurador
don Paulino Monsalve, en nombre de
doña Úrsula Gasset Alzugaray, doña
Angela, don Manuel y doña María
de la Concepción Alonso Sañudo y
Gasset, contra la Sociedad ((Fomen-
to y Construcción de Casas Baratas»,
en los que, como prueba propuesta
y adrhitida a la parte demandante, he
acordado la confesión en juicio del
Director Gerente o representante le-
gal de la Entidad demandada, «Fo-
mento y Construcción de Casas Ba-
ratas», para cuyo acto se ha señalado
el día diez de marzo próximo, a las
once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado.

CÉDULA DE CITACIÓN Madrid, 21 de febrero de 1942.
—El

Teniente Coronel Juez instructor,
Santiago Alberti.Dado en AVila, a 25 de febrero de

1942.—El Secretario, P. H. (firma-
do).—V. Alonso.

(B.-9.689)

(G. C—828) (B.-9.787) JUZGADO NUMERO 17
Vega Barnés (Santiago), que tuvo

su domicilio en esta Plaza, calle de
Canarias, 36, principal letra G, y cu-
yas demás circunstancias personales
se ignoran, deberá presentarse ante el
señor Juez instructor del Juzgado Mi-
litar núm. 17, de esta Plaza, sito en
Piamonte, 2, Teniente Coronel de In-
fantería don Santiago Alberti Cres-
po, dentro del plazo de nueve días,
apercibido que si en este plazo no lo
ejecuta, será declarado rebelde.

JUZGADOS MUNICIPALES

Dado en Mejorada del Campo, 20
de febrero de 1942—ElAlcalde, Da-
niel García Martínez.

CITACIONES

(G. C-815) (X.—1.905) JUZGADO NUMERO 9
Poderoso Fraile (Julio), de dieci-

ocho años, soltero, soldado, hijo de
Ángel y Natividad, natural de Ma-
drid, cuyo actual domicilio O parade-
ro se desconocen, comparecerá el día
26 del próximo marzo, a las diez de
su mañana, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 9, de Ma-
drid, sito en la Carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, piso segundo, a la ce-
lebración de juicio de faltas, por hur-
to, bajo el núm. 36, de 1941.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA Madrid, 20 de febrero de 1942.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor,
Santiago Alberti.INSTANCIA

(B.-9.690)
JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Y en atención a ser desconocido el

domicilio y paradero de la repetida
Sociedad demandada, y para la cita-
ción de su Director Gerente o repre-
sentante legal, se ha acordado la in-
serción de la presente en el «Boletín
OficiST del Estado» y en el de esta
provincia ;apercibiéndose al citado de
que, caso de no comparecer, podrá
ser declarado confeso.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19

En virtud del presente, el Juez de
Por la presente se cita, llama y em-

plaza de comparecencia ante el Juz-gado Militar Eventual núm. 19, de
esta capital, sito en la calle de Pia-
monte núm. 2, piso segundo, a Pedro
Algaba y León Riaza, cuyas demás
circunstancias se ignoran, los cuales
prestaron servicios durante el período
marxista en el Hospital Militar núme-
ro 14, a fin de que comparezcan el
día 5 de marzo próximo, a las dieci-
siete horas, apercibidos que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

primera instancia número doce, de
esta capital, hace saber :Que en di-
cho Juzgado, y Secretaría del que re-
frenda, se sigue expediente, a instan-
cia de don Manuel Manzanos y Ma-
theu, en solicitud de que se le auto-

Madrid, 5 de febrero de 1942.
—

El Secretario (firmado).
(B.-9-7Ó9)

JUZGADO NUMERO 9

anteponer a su primer apellido Rico Martínez (María Josefa), de
veintitrés años, hija de Constantino
y María, de profesión mecanógrafa,
natural de Valdepeñas (Ciudad
Real), que dijo vivir en la calle de
Santa Teresa, núm. 17 (Puente de
Vallecas), y cuyo actual»domicilio o
paradero se desconocen, comparecerá
el día 26 del próximo marzo, a las
diez de su mañana, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núme-
ro 9, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, piso segun-
do, a celebrar juicio de faltas, por
actos inmorales, bajo el núm. 536,

el de Arias Dávila, por el que es co-
nocido generalmente, siendo en la
actualidad el XV portador del título
de Conde de Puñoenrostro, concedi-
do en el año mil quinientos veinti-
trés por el Emperador Carlos Ide
España y V de Alemania a don Juan
Arias Dávila y Portocarrero en re-
compensa a los servicios patrióticos
prestados a España por los suyos y
su casa ; que dicho título, ostentado
por la casa de Arias Dávila durante
nueve generaciones, al pasar a la de
Matheu, a la que pertenece el solici-
tante, por su madre, doña Filomena
Matheu Arias Dávila y de Gregorio,
siguió conservándose hasta la actua-
lidad el uso secular de aquél medran-

Madrid, veinticinco de febrero de
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,

(Firmado.
(A.—1-2.876)

P. S.,

Madrid, 16 de febrero de 1942.
—

El
Secretario (firmado).

—
El Comandan-

te Juez instructor, Lupicinio Baena.

JUZGADO NUMERO 15 (B.—9.688)

EDICTO CIUDAD REAL
En virtud 'de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
instrucción núm. 15, de esta capital,
en el rollo formado para sustanciar
la apelación interpuesta contra sen-
tencia dictada por el Juzgado muni-

Ángel Racionero Crespo, hijo de
N. y de Marta, natural de Madrid, de
veinticinco años de edad, su estado se
ignora, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba na-
ciente, boca regular, color sano,

de 1941
Madrid, 5 'de febrero de 1942.

—
El Secretario (firmado).

(B.-9.768)
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Alberche, en las proximidades de P.Espinar, hasta la subcentral de S' #Picos, antes de interesar la devñición de la fianza a la Sociedad E*nñola de Montajes Industriales v hacuerdo con el apartado i.°de'la Oden de la citada Dirección General h"
4 de junio de 1040, se abre informa'ción publica durante treinta días h'biles, a partir deja publicación ¿¡
presente anuncio, para la presenta
doa de posibles reclamaciones contrala contrata, debiendo justificar los reclamantes ante los Ayuntamientos deEl Espinar y Cercedilla haber presen
tado aquéllas ante los Juzgados muni"cipales o de primera instancia, o Ma*gistratura del Trabajo, según ¡a ín-dole de aquéllas.

frente espantosa, aire marcial, pro-
ducción buena ; señas particulares,
ninguna ; perteneciente a la Caja de
Recluta núm. 2, del distrito munici-
pal de La Latina (Madrid); compa-
recerá ante don Jesús Villa Gómez,
Teniente de Artillería núm. 64, de
guarnición en Ciudad Real, en ei tér-
mino de quince días, bajo los aperci-
bimientos legales, rogando a todas
las Autoridades, tanto civiles como
militares, la busca y captura del mis-
mo, y en caso de ser habido le pon-
gan a disposición de este Juzgado.

Dado en Ciudad Real, a 19 de fe-
brero de 1942.

—
Jesús Villa Gómez

(rubricado).

Teniente Coronel Juez instructor, Ro-
berto González Estefaní Caballero.

(G. C—737) (B.-9.675)

JUZGADO EVENTUAL DE PRI-
SIONEROS

José Pérez San Nicolás, de treinta
y nueve años, funcionario técnico de
Correos, hijo de Roque y Elena, que
tuvo su domicilio en esta capital, ca-
lle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 91, comparecerá, en el término
de treinta días, en el Juzgado Militar
Eventual de Prisioneros, sito en paseo
del Prado, núm. 6, de esta Plaza,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica en el pla-
zo señalado.

JUZGADO ESPECIAL DE
AVIACIÓN

El Excmo. Sr. General Jefe de la Ju-
risdicción Central Aérea, y en su
nombre y representación el Te-
niente Coronel Juez del Juzgado de
Jefes y Oficiales, letra «A»,
Por la presente requisitoria llamo,

cito-y emplazo al que fué teniente co-
ronel de la extinguida aviación roja,
Juan.de Quintana y Ladrón de Gue-
vara, para que, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, comparezca an-
te este Juzgado, sito en la calle de la
Princesa, núm. 23 (Madrid), para res-
ponder de los cargos que le resulten
en el procedimiento que se le sigue,
bajo apercibimiento que de no compa-
recer será declarado rebelde, parán-
dole el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 19 de febrero de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

(G. C.-732) (B.-9.670) (G. C.-733) (B.-9.67 1)

GUADALAJARA JUZGADO NUMERO 9
El Jefe de la t." Sección de Víasy Obras de la Red Nacionalde Ferrocarriles

(Firmado.)
Por la presente se llama, cita y em-

plaza a Francisco Acebrón. Paredes,
natural de Mandeyona, de esta pro-
vincia, para que, dentro del término
de ocho días, a partir de la publica-
ción de esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y de Ma-
drid, comparezca en este Juzgado Mi-
litar, sito en la plaza del Marqués
de Villamejor, núm. 2, bajo el aperci-
bimiento que al no comparecer será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar, pues así
está acordado en el procedimiento su-
marísimo núm. 1.516, que contra el
mismo se instruye.

Rubio Parrilla (Benjamín), encar-
tado en el procedimiento previo nú-
mero 13.230, deberá presentarse en
este Juzgado, en el término de quin-
ce días, a partir de esta publicación,
en que salga inserto en la Prensa o
Boletines de la provincia ;en la inte-
ligencia de que si no hace su presen-
tación en el término indicado, se le
declarará en, rebeldía, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 18 de febrero de 1942.
—

El Secretario (firmado).— El Coronel
Juez instructor (firmado).

(A.—1.2.874)

A su* vez requiero a todas las Au-
toridades, tanto civiles como milita-
res, así como de Policía judicial, para
que practiquen activas diligencias en
su busca y captura, y caso de ser ha-
bido sea puesto a mi disposición.

Sociedad de Electricidad del Ba=
rrio deNueva Numancia (Puente

de Vallecas)
Con arreglo al artículo 15 de losEstatutos, el Consejo de Administra-ción ha acordado convocar a Jamageneral ordinaria de accionistas para

el día 12 de marzo actual, a las seis
de la tarde, en el domicilio social, ave-nida del Generalísimo,, 36, principal
izquierda..

Madrid, 14 de febrero de 1942.
—El

Teniente Coronel Juez, José García
de la Peña.

(G. C.-731) (B.-9.669) (G. C—738) (B.-9.676)

Al propio tiempo se ruega a las
Autoridades civiles y militares, que
en caso de ser habido se proceda a su
detención, siendo puesto a disposi-
ción de este Juzgado Militar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22 DAIMIEL
Martín Calvov, Rafael Ratia (pa-

dre), Rafael Ratia (hijo), Agustín
Adolfo y Milla Dosada, cuyos indivi-
duos formaban parte del comité de
La Marañosa, comparecerán, en el
término de tres días, ante el Juzgado
MilitarEventual núm. 22, de esta pla-
za, sito en Piamonte, núm. 2, piso
segundo, al objeto de prestar decla-
ración en las diligencias previas nú-
mero 31.078, que contra los citados se
siguen, apercibiéndoles que de no ha-
cerlo así se les declarará en rebeldía.

Portugués Ruiz (Manuel), alias
«Manolillo», natural de Daimiel (Ciu-
dad Real), casado, de treinta años de
edad, aproximadamente, y una esta-
tura de 1,650 metros; procesado por
dehto de auxilio a la rebelión, com-
parecerá, en el término de ocho días,
a contar desde la fecha de la publi-
cación de la presente, ante don Cris-
tóbal Casañal Serrano, Alférez Pro-
visional del Regimiento de Infante-
ría núm. 41,,y Juez militar núm. 2,
de Daimiel. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle los
perjuicios consiguientes si no verifi-
ca su presentación en el plazo seña-
lado.

Puente de Vallecas, dos de marzode mil novecientos cuarenta y dos.
El Secretario,

Enrique D.Delgado
(A.—1-2.875)

Guadalajara, a 18 de febrero de
1942.

—
-El Juez instructor, Camilo

Mancha.
(G. C ,—740) (B.—^.668)

Sociedad Española PuriceIH,S. A.
JUZGADO DE PARQUES Y TA-
LLERES DE AUTOMOVILISMO Madrid

Benigno Torres Cama, alias ((el

Gitano», hijo de Juan y de Rosa, na-
tural de Francia, de estado casado,
profesión cestero, de veintinueve
años de edad, perteneciente al reem-
plazo de 193 1, de estatura 1,560 me-
tros ; pelo castaño, cejas ídem, ojos
pardos, nariz regular, barba regular,
boca regular, color sano, sin señas
particulares, con domicilio en la ca-
lle Alto Garrigas, núm. 11, del pue-
blo de Figueras (Gerona), y que pres-
tó sus servicios en el 10 Batallón de
Trabajadores Especialistas de estos
Parques y Talleres, como trabajador
o prisionero de guerra, comparecerá,
en el término de diez días hábiles,
ante don Ángel Castelar Barranque-
ro, Juez instructor del Juzgado Mi-
litar de Parques y Talleres de Auto-
movilismo, calle de Ríos Rosas, nú-
mero 1 (Madrid).

Se convoca por segunda y última
ve2? a los acreedores bancarios, por
cuentas de crédito, de esta Sociedad,
y como comprendida en la Ley de 5
de diciembre de 1941, a una reunión
que habrá de celebrarse en su domici-
lio social (Manuel Silvela, v, Madrid),
el día veintiuno de marzo próximo, a
las seis de la tarde, con objeto de tra-
tar de la fórmula arbitrada por la mis-
ma para .la regularización de sus car-
gas financieras, y que consiste en re-
ducir al cincuenta, por ciento los inte-
reses devengados por dichos créditos,
durante la guerra, sin perjuicio, y
además, de la aplicación de la llama-
da ley de Desbloqueo, de 7 de diciem-
bre de 1939.

Madrid, veintiocho de febrero de
mil novecientos cuarenta y dos.

Por el Consejo de Administración :
El Consejero-Secretario,

E. Milian

Madrid, 19 de febrero de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

(B.—9.660)

Dado en Daimiel, a 18 de febrero
de 1942.

—El Juez militar instructor
número 2 (firrnadoj

c,-735mam

JUZGADO NUMERO 27
Martín Calvo, Rafael Ratia (pa-

cilio anterior en la calle de Churruca,
número 15, comparecerá ante este
Juzgado Militar número 27, en el pla-
zo ineludible de setenta y dos horas,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, advirtié'ndola que
de nó comparecer en el plazo señala-
do le parará el perjuicio a que hubiere
lugar, declarándola rebelde.

(B.-9.673)

DAIMIEL
Gómez del Moral (Antonio), alias

«Picota», natural de Daimiel (Ciudad
Real), casado, albañil, estatura 1/700,
aproximadamente, no ofreciendo na-
da de particular físicamente ni seña
original ; domiciliado últimamente en
Valencia, desconociéndose la calle ;
procesado por delito de auxilio a la
rebelión; comparecerá, en el término
de ocho días, a contar desde la fecha
de la publicación de la presente, ante
don Cristóbal Casañal Serrano, Al-
férez Provisional del Regimiento de
Infantería núm. 41, y Juez militar
número 2, de Daimiel (Ciudad Real),
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle los perjuicios con-
siguientes si no verifica su presenta-
ción en el plazo señalado.

Madrid, 20 de febrero de 1942.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.-9.658)

Madrid, a 12 de febrero d^tc^^^El Teniente Juez instructor^m^J
C-tÚM

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
(B.-9.672) Isauro González Franco, de vein-

tiún años, soltero, labrador, vecino y
natural de Lames (Orense), soldado
que fué del Tercio, 38 Compañía, 10Bandera, y que en el ejército rojo fué
miliciano del segundo batallón de la
16 brigada, y que el 9 de diciembre
de 1937 se pasó al campo rojo en el
frente del Jarama, posición de Bacia,
comparecerá en este Juzgado en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, a fin de deponer en procedimien-
to sumarísimo núm. 26.686, que se
instruye en este Juzgado, en el bien
entendido que de no cumplimentar es-
ta orden le pararán los perjuicios con-
siguientes y será declarado rebelde.

(A.—1-2.872)

SUBASTAJUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Félix Melgar Pérez y José Galera

Expósito, ambos encartados en las
diligencias previas núm. 30.426, de
veintiún años de edad el primero,
soltero, sin profesión, hijo de Maria-
no y Angela, natural de Madrid y
con domicilio en la calle del Ampa-
ro, núm. 40 ;y el segundo, de vein-
tidós años de edad, soltero, jornale-
ro, hijo de Juan y de Francisca, na-
tural de Albo (Almería), y sin domi-
cilio; comparecerán, en el término
de diez días, ante este Juzgado, sito
en el paseo de Ramón y Cajal, nú-
mero 5, ante el Juez instructor del

Se venden participaciones de la ca-
sa sita en la calle travesía del Almen-
dro, número tres, de esta capital, per-
tenecientes al menor de edad Elias Ro-
dríguez Pérez, sujeto a tutela.

La subasta tendrá lugar el día seis

de abril próximo, a las trece horas,

en la Notaría de don José María Hor-
telano de Urcullu, calle de Campoma-
nes, tres, donde pueden examinar-
los títulos de propiedad y demás rela-
cionado con la misma.

José M.» Hortelano1
(A.—1-2.87O

Dado el presente en Daimiel, a 18
de febrero de 1942.

—
El Juez instruc-

tor militar núm. 2 (firmado).
(G. C—736) (B.—9.674)

Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles

Madrid, 19 de febrero de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

Aprobada por la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles la liquidación de
las obras de la línea de transporte de
energía eléctrica desde la línea del

mismo
Madrid, 19 de febrero de 1942.

—
El (B.—9.662) Imp. Provincial.— Dt. Esqneii«> P


